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Ahora bien, revisado el expediente, el Despacho procede a INADMmR LA DEMANDA,
de conformidad con el artículo 170 del C.P.A.C.A, para que dentro del término de diez (10)
días, la parte actora la subsane en los aspectos que se indican a continuación:

1. Allegue un (1) traslado en físico de la demanda y sus anexos para surtir la notificación
de la demanda, a fin de realizar la notificación de la misma al Ministerio Publico, de
conformidad con lo previsto en el numeral 5 del artículo 166 del CPACAy el artículo 199
ibídem, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, y el artículo 86 de esta
última. .

Se advierte que la omisión a la presente disposición dará lugar al RECHAZOde la demanda, I

con relación a la enunciada, como lo indica el numeral segundo del artículo 169 del
C.P.A.C.A.

Finalmente, se reconoce personería a la abogada MARLY FLOREZPALOMO, como apoderada
del demandante en los términos y forma del poder conferido obrante a folios 1 al 3 del
expediente.

FIQUESE

ÁLlI~LLO
Juez

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado Electrónico N° 23
del 19 de junio de 2018, cual se avi a quienes hayan suministrado su
direcdón electrónica.
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